
Junio de 2016  COFO/2016/8.1  
 

 

Es posible acceder a este documento utilizando el código de respuesta rápida impreso en esta 

página. 

Esta es una iniciativa de la FAO para minimizar su impacto ambiental y promover comunicaciones 

más verdes. 

Pueden consultarse más documentos en el sitio www.fao.org.  
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COMITÉ FORESTAL 

23.º PERÍODO DE SESIONES 

 Roma, 18-22 de julio de 2016 

SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL XIV CONGRESO 

FORESTAL MUNDIAL:  

LOGRO DE LA VISIÓN PARA 2050 RELATIVA A LOS BOSQUES Y 

LAS ACTIVIDADES FORESTALES 

 

I. Introducción 

1. El XIV Congreso Forestal Mundial, celebrado del 7 al 11 de septiembre de 2015 en Durban 

(Sudáfrica), tuvo como principal resultado final el documento titulado la Declaración de Durban: visión 

para 2050 relativa a los bosques y las actividades forestales.  

2. El Consejo de la FAO, en su 153.º período de sesiones, acogió con agrado la visión en cuanto 

hito con vistas a la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de un futuro 

sostenible hasta 2050 y más adelante. El Consejo también recomendó que la FAO “apoyara activamente 

el fortalecimiento de las contribuciones de su labor sobre los bosques a los objetivos estratégicos de la 

Organización, incluida su armonización con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por medio, 

entre otras cosas, de apoyo técnico y la promoción de las mejores prácticas y el diálogo”.  

II. La visión para 2050 relativa a los bosques y las actividades forestales 

3. La visión relativa a los bosques y las actividades forestales presenta la contribución de las 

actividades forestales a la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de un futuro 

sostenible hasta 2050 y más adelante. Hace hincapié en que:  

 Los bosques son fundamentales para la seguridad alimentaria y la mejora de los medios de 

vida. Aumentarán la resiliencia de las comunidades al proveer alimentos, dendroenergía, 

lugares de resguardo, forrajes y fibras, al generar ingresos y empleo que permitirán a las 

comunidades y a las sociedades prosperar, al albergar la biodiversidad y al respaldar la 

agricultura sostenible y el bienestar humano por medio de la estabilización de los suelos y el 

clima y la regulación de los flujos hídricos. 
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 La aplicación de enfoques integrados del uso de la tierra constituye una forma de avanzar en la 

mejora de políticas y prácticas con objeto de hacer frente a las causas de la deforestación y a 

los conflictos por el uso de la tierra, aprovechar toda la variedad de beneficios económicos, 

sociales y ambientales que se derivan de la integración de los bosques con la agricultura y 

mantener los múltiples servicios forestales en el ámbito territorial. 

 Los bosques constituyen una solución esencial para la adaptación al cambio climático y la 

mitigación de sus efectos. Los bosques gestionados de forma sostenible incrementan la 

resiliencia de los ecosistemas y las sociedades y permiten aprovechar de manera óptima la 

función de los bosques y árboles en la absorción y el almacenamiento de carbono y la 

prestación al mismo tiempo de otros servicios ambientales. 

4. En la visión se solicita el establecimiento de nuevas asociaciones entre los sectores forestal, 

agrícola, financiero, energético e hídrico, entre otros, y la participación de los pueblos indígenas y las 

comunidades locales. Se llama a la realización de mayores inversiones en formación forestal, 

comunicación, fomento de la capacidad e investigación y creación de puestos de trabajo, en particular 

para los jóvenes. Asimismo, se señala que la igualdad entre los sexos es fundamental, en especial para 

que las mujeres puedan participar plenamente en la toma de decisiones relacionadas con la actividad 

forestal.  

5. En resumen, la visión busca asegurar que los bosques se gestionen y utilicen de manera que se 

logre un equilibrio entre las tres dimensiones del desarrollo sostenible. Vincula las medidas en materia 

forestal con los esfuerzos para lograr la seguridad alimentaria y las integra con otras formas de uso de 

la tierra y con los esfuerzos para combatir el cambio climático. La coyuntura internacional en la que se 

enmarcó este último Congreso permitió contribuir de forma más directa a los diálogos internacionales 

sobre los bosques y a acuerdos internacionales clave. En este sentido, dada su naturaleza amplia y 

orientada al futuro, la visión podría ofrecer una contribución sólida al programa forestal internacional 

a escala nacional e internacional, incluso en la FAO.  

6. La actual Estrategia de la FAO para los bosques y el sector forestal fue aprobada en 2009 

como un documento en evolución con un plazo previsto de 10 años. No obstante, la propia FAO ha 

pasado por un proceso fundamental de reforma que desembocó en la aprobación de su Marco 

estratégico revisado en 2015, en el que se adopta un enfoque intersectorial para lograr sus metas 

mundiales y sus objetivos estratégicos. En este nuevo entorno internacional e interno, es 

crecientemente necesario examinar el enfoque estratégico que orienta el programa de actividades 

forestales. Varias comisiones forestales regionales reconocieron este hecho en sus reuniones recientes 

y pidieron un proceso para revisar la estrategia.  

7. La Agenda 2030, el Acuerdo de París, la visión para 2050 y el Marco estratégico revisado de 

la FAO proporcionan una base excelente para un nuevo documento estratégico sobre las actividades 

forestales. Ese documento podría contribuir a orientar la labor de la FAO en el sector forestal dentro 

del contexto más amplio del Marco estratégico revisado de la Organización, como han pedido el 

Comité Forestal (COFO) y la Conferencia de la FAO. Al mismo tiempo, también podría exponer 

cómo puede la FAO respaldar a sus Miembros en el logro de las metas y objetivos mundiales dando a 

conocer todo el potencial que tienen los bosques a este respecto. Un nuevo documento estratégico 

también podría permitir que las medidas en materia forestal están plenamente armonizadas y 

coordinadas con los sectores clave que afectan a los bosques y las actividades forestales y favorecer la 

coherencia y la coordinación necesarias entre los sectores. 
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III. Asuntos que se someten a la consideración del Comité 

8. El Comité tal vez desee solicitar a la FAO que: 

 fortalezca las contribuciones de su labor sobre los bosques a los objetivos estratégicos de la 

Organización, en particular respecto al papel fundamental de los bosques para la seguridad 

alimentaria y la nutrición, la agricultura sostenible, la mejora de los medios de vida y el 

aumento de la resiliencia de las comunidades;  

 refuerce la labor sobre enfoques integrados del uso de la tierra mediante el respaldo a mejores 

políticas y prácticas destinadas a hacer frente a las causas de la deforestación y a los conflictos 

por el uso de la tierra, aprovechar toda la variedad de beneficios económicos, sociales y 

ambientales que se derivan de la integración de los bosques con la agricultura y mantener los 

múltiples servicios forestales en el ámbito territorial; 

 inicie un proceso de revisión de la Estrategia de la FAO para los bosques y el sector forestal a 

la luz de los acontecimientos recientes, elabore un nuevo documento estratégico plenamente 

armonizado con el Marco estratégico de la Organización y lo presente en el 24.º período de 

sesiones del Comité tras consultar con las comisiones forestales regionales. 

9. El Comité tal vez desee asimismo: 

 invitar a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB) y a sus organizaciones 

miembros a fortalecer su acción colectiva para integrar los bosques con otros aspectos del 

desarrollo sostenible, en consonancia con la naturaleza intersectorial de los ODS.  

 


